TÉRMINOS DE REFERENCIA
Técnico Responsable de la Provincia de Castilla

VDL se implementa en los Distritos de Chachas, Andagua, Ayo y la Municipalidad Provincial de Castilla, teniendo en consideración dos grupos de trabajo: (1) los gobiernos locales, (2) las organizaciones de productores.

En la provincia de Castilla se están trabajando, para el fortalecimiento en la gestión de negocios rurales de los Gobiernos Locales – GL (Promoción del Desarrollo Económico Local – DEL) y de las Organizaciones de Productores (Planes de Negocios), esa es la responsabilidad fundamental del técnico responsable de la Provincia de Castilla. 
Los TDR del técnico responsable de la Provincia de Castilla son:
1. El funcionamiento de la Secretaría Técnica de VDL de la Provincia de Castilla.
2. Acondicionamiento de perfiles productivos dentro del marco del SNIP.

3. Gestión del financiamiento (fuentes públicas y/o privadas) para los proyectos productivos.

4. Co Facilitar los proceso de Presupuesto Participativo – PP.

5. Elaborar e implementar el programa de formación en Gestión Pública Municipal dirigido a los funcionarios y regidores de las municipalidades.

6. Elaborar e implementar en coordinación con los GL medidas de política para la Promoción del Desarrollo Económico Local en las respectivas jurisdicciones.
7. Asesorar en la creación y funcionamiento de las UDEL, orientado a una gestión por resultados.

8. Formar y fortalecer espacios temáticos especializados para el desarrollo de las cadenas productivas (espacios de incidencia).

9. Asesoramiento a las organizaciones de productores en la gestión organizacional, empresarial y comercial (aspectos formales de constitución, reglamento interno, diseño de herramientas para una gestión transparente, asesoramiento para el giro empresarial).
10. Asesoramiento para el establecimiento de convenios (servicios de apoyo al mejoramiento de la cadena productiva de los productos estratégicos) de las organizaciones de productores con entidades públicas o privadas.

11. Elaborar e implementar el programa de capacitación en gestión organizacional.
12. Elaborar e implementar el programa de capacitación en gestión empresarial.

13. Asesoramiento en la articulación comercial de los productos estratégicos de las organizaciones de productores.

14. Revisión, actualización y acondicionamiento de los planes de negocios de los productos estratégicos priorizados.

15. Gestión del financiamiento (fuente pública y/o privada) para los planes de negocios.

16. Realizar las coordinaciones con las municipalidades de Chachas, Andagua y Ayo para garantizar el apoyo de dichas municipalidades, para el desarrollo de la cadena de de lácteos, cereales y granos andinos y frutales.
17. Elevar informes mensuales de las actividades planificadas y ejecutas, así como las rendiciones de gasto.

18. Permanecer en zona 20 días, dos días de oficina y 8 días de descanso.

19. Participar en las reuniones mensuales de planificación.

20. Las coordinaciones y aprobación de la realización de actividades así como la ejecución de gasto serán autorizadas por el Coordinador del Proyecto.

21. Mantener y ser responsable de los bienes, equipos y enseres que la Institución tenga en zona. 

Perfil del técnico:

1. Formación universitaria en: Ciencias sociales, ciencias administrativas y/o ingeniería industrial.

2. Experiencia en el asesoramiento a municipalidades provinciales, rurales y organizaciones de productores agrarios rurales.

3. Experiencia en la formulación de de planes de negocios y perfiles productivos (SNIP).

4. Conocimiento de fuentes de financiamiento públicas, privadas y de la cooperación.

5. Amplio conocimiento de la realidad de las zonas rurales de la Provincia de Arequipa y Provincia de Castilla.
6. Experiencia en educación de adultos.

7. Acreditar licencia de manejo A-1 y de motocicleta.
8. Disponibilidad inmediata.
Cronograma de selección de personal:
	Actividad 
	Fecha 

	Presentación de CV electrónicos 
	3 al 4 de mayo

	Evaluación de CV
	5 de mayo

	Entrevista
	6 de mayo


